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Expediente No 14.1 51 123

VISTO las presentes actuaclones relac¡onadas con la modificación de la planta docente
de la Facultad de lngeniería, según requerimiento efectuado a fojas 531, mediante la
Resolución Fl No 338/2023 del Consejo Directivo, y;

CONSIDERANDO:

Que la modificación solic¡tada tiene por objetivo reorganizar el planteldocente necesario
para la Cátedra Hormigón Armado ll- Escuela de lngeniería Civil.

Que a fojas 536 se adjunta informe de favorable de la Dirección General de Personal,
indicando que la modificación solicitada arroja una diferencia monetaria positiva.

Que está vigente la Res. CS No 198123, relacionada con la asignación de puntos.

POR ELLO, y atento a lo aconsejado por la Comisión de Hacienda, mediante Despacho
No 03/24,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 20 Sesión Ordinaria del 7 de maÍzo de 2024)

RESUELVE:
ARTICULO 1o.- Aprobar la modificación de la planta de Personal Docente de la FACULTAD DE
INGENIERIA- Escuela de lngeniería Civil, según el siguiente detalle:
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Profesor Asociado

con Dedicación

Semiexclusiva

0,80 1 0,80
Vacante y desocupado porjubilación del

Esp. lng. Ricardo Manuel FALÚ, renuncia

aceptada por Resolución CS Ne 311/2L

Profesor Titular con

Dedicación Simple
0.45 7 0,45

Cargos destinados a la asignatura

HORMIGÓN ARMADO II
Jefe de Trabajos

Prácticos con

Dedicación Simple

0,30 1 0,30

0,80 0,75

Diferencia Positiva: 0,05

ARTÍCULO 20- Comunicar a: Facultad de lngeniería y Dirección General
Cumplido, siga a la mencionada
boletín oficial de esta Universidad

Unidad Académica a sus efectos
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